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CERTIFICACIÓN 

 
Asunto: Certificación Acuerdo Punto 14º acta Sala Gobierno Audiencia Nacional de  30 de 
octubre de 2023. 

 
 
 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA NACIONAL. 
Dª. María Jesús FRAILE MARTÍN. 
 
 
 CERTIFICO: Que en la Sala de Gobierno de esta Audiencia, en su reunión de fecha 
30 de octubre de 2023 se adoptó el siguiente Acuerdo: 
 
PUNTO DECIMOCUARTO.- ACUERDO GUBERNATIVO DE 20 DE OCTUBRE DE 2023 DEL 
ILMO. SR. MAGISTRADO-JUEZ DECANO DE LOS JUZGADOS CENTRALES DE LA AUDIENCIA 
NACIONAL RELATIVO A LA INCLUSIÓN DE UN NUEVO APARTADO “3.D.8º.- DELITOS DE 
CONTRABANDO DE MATERIAL DE DEFENSA, DE OTROS MATERIALES Y DE PRODUCTOS Y 
TECNOLOGÍA DE DOBLE USO” EN EL ANEXO DE LAS NORMAS DE REPARTO ENTRE LOS 
JUZGADOS CENTRALES DE INSTRUCCION DE LA AUDIENCIA NACIONAL, Y SOBRE LA 
RECTIFICACION EN LA REDACCION DE ENCABEZADO DEL APARTADO 2.B) DE LA NORMA 
PRIMERA DE LAS REFERIDAS NORMAS DE REPARTO. 

 
Por el Excmo. Sr. D. José Ramón Navarro Miranda, Presidente de la Audiencia 

Nacional y Ponente en este punto, se comunica a los miembros de la Sala de Gobierno que 
el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez Decano de los Juzgados Centrales dictó y remitió a la 
Presidencia de la Audiencia Nacional un acuerdo gubernativo de 20 de octubre de 2023, el 
cual se reproduce literalmente a continuación junto con las normas de reparto entre los 
Juzgados Centrales de Instrucción de la Audiencia Nacional en las que se incorporan las 
modificaciones que el referido acuerdo detalla: 

 
ACUERDO GUBERNATIVO DEL MAGISTRADO-JUEZ DECANO SR. D. CELESTINO SALGADO CARRERO. 

En la disposición final primera de la LO 14/2022 de 22 de diciembre, se modifica el artículo 65 
de la LOPJ, que regula la competencia de la Audiencia Nacional, añadiendo una letra g) en el apartado 
1:• “g) Delitos de contrabando de material de defensa, de otros materiales y de productos y tecnología 
de doble uso.” 

Ante ello, a instancias del Delegado del Decano en los Juzgados Penales de la Audiencia 
Nacional, D. Santiago Pedraz Gómez, Magistrado Juez del Juzgado Central de Instrucción nº 5, 
ACUERDO la inclusión de un nuevo apartado 3.D.8º.- Delitos de contrabando de material de defensa, 
de otros materiales y de productos y tecnología de doble uso, en el Anexo de las Normas de reparto 
entre los Juzgados Centrales de Instrucción de esta Audiencia Nacional. 

De otro lado, en la Norma Primera de las Normas de Reparto: Del Servicio de Guardia,  el 
apartado 2 b) aparece redactado como las solicitudes de detención preventiva para extradición u orden 
europea de detención y entrega o investigación, cuando las denominadas OEI (Ordenes Europeas de 
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Investigación) van a reparto ordinario, observándose por tanto una clara contradicción por lo que a 
instancias del Delegado con el acuerdo de los Magistrados Jueces Centrales de Instrucción procede 
suprimir la palabra “investigación”.  

Póngase en conocimiento de la Presidencia de la Audiencia Nacional (Secretaría de Gobierno) 
para su aprobación, en su caso, adjuntándose copia de las normas de reparto y Anexo. 

Madrid, a 20 de octubre de 2023 
Magistrado-Juez Decano de los Juzgados Centrales 

 
Fdo. Celestino Salgado Carrero 

 
 

PRESIDENCIA DE LA AUDIENCIA NACIONAL (SECRETARÍA DE GOBIERNO) 
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La Sala de Gobierno,  

ACUERDA: Tomar conocimiento y quedar enterada : 
 
1.- Del acuerdo gubernativo de 20 de octubre de 2023 del Ilmo. Sr. magistrado-juez 

decano de los Juzgados Centrales de la Audiencia Nacional, tal y como anteriormente ha 
quedado literalmente reproducido.  

 
2.- De la nueva redacción de las normas de reparto entre los Juzgados Centrales de 

Instrucción de la Audiencia Nacional tal y como ha sido aportada por el Ilmo. Sr. magistrado-
juez decano de los Juzgados Centrales de la Audiencia Nacional, una vez efectuadas las 
modificaciones anteriormente detalladas en su acuerdo gubernativo de 20 de octubre de 
2023.  

Poner en conocimiento del Consejo General del Poder Judicial lo anteriormente 
acordado a los efectos oportunos mediante remisión de la correspondiente certificación, y 
conforme a lo previsto en los artículos 159.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 12.6 del 
Reglamento del Pleno del Consejo General del Poder Judicial 1/2000, de los Órganos de 
Gobierno de los Tribunales, dar publicidad suficiente al presente acuerdo remitiendo 
igualmente certificación del mismo a los órganos judiciales, operadores jurídicos y servicios 
correspondientes.  
 
 
Lo inserto concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito, y para que sirva de 
certificación en forma, y por mi propia autoridad, expido la presente a los fines y efectos 
dispuestos en el acuerdo reseñado. 

  
 

En Madrid, a 30 de octubre de 2023 
 
 

La Secretaria de Gobierno de la Audiencia Nacional 
 
 
 
 
 

María Jesús Fraile Martín 


		2023-11-02T10:49:51+0100
	C. LETRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA - JU:ES-L000002120M - ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA




